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 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 97/2017 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ Constancia 	.. 	. Registro 
Escrito de Gabriel Reyes O ron auienseostenta 
legal de Transparencia,Naional. 

como apoderado 
. 	

. 

018770 

Documental (recibida el once .de abril de'dos mildieciete en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este .Alto Triburial. .Conste4k 

t .-'Z:' 	\-•• 

Ciudadde México,-a_ diecisiete de abril de dos mil diec:.i; 

Agréguese al expediente: para'iosefectos a 'que haya' lugar, el escrito de 

o cuenta de Gábriel Reyes 'Orona, quiense'ostent.,mo apoderado legal de 
3 

Transparencia Nacionl, rnediante..eluak real iz'a dive 	s manifestaciones bajo la 

figura., de "amicus . curiae". Nó.:obst'ante eñ' rtud de que no-,tiene reconocida 
':\i''\ 

personalidad alguna para inteÑeni \en\'este...uto no ha lugar a proveer 

respectó de sus diversastines,' 

Lo anterior, con 4undamntb enlossuloV101  y +.1n1, parrafos primero y 
-. - ..• 	/, .-j 

segundo , deja, Ley Realamentariad,e las fraccionesi y Fl del articulo 105 de la 
27 1  

Constitución Política de ¡'os"EstadoJidosMexican'b 	
1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mtñistro instructor Javier Láynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sebción de Trámite de 
L,.. 

Controversias Çonstitu.nales y_de,.. Acciones de Inconstitu?ionalIda&de la 

Subctaríadenerál..de.A&jerddsdé.este Alto TrFbuh 	ed 
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objeto de la controversia;
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de la República. 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (.. 

Ley Recilamentaria de las fracciones 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
1  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u árgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
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